
SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

RESOLUCIÓN No scvsJRmIo 17 0072 

AB CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 
QUE macianta Resolución No SC.RM.DIC 14.00354 del 08 de octubre de 2014. nsonta en el Regstro Mercantil dal 

centón Macrala e102 da (gbrero de 2015 se dectaróla disotucón de la compañía INMOBILIARIA BIRCES CIA LTDA,, 
por encontrarse incurso. en lo previsto en el incaso tercero del Art 360 de la ley de compañías 

QUE el articulo 430 de La Ley de Companas cispone que la Supenmendencia de Compañías Valores y Seguros es 
el organismo tácrico y con autonamia admwnistratva económica y fnenciera que vila y controla lo arganzación, 
aciidades funcionamiento disolución y liquidación de las compañias y otras enlidades en las cIamstancias y 
condones estableadas pora ley 

QUE el articulo 374 de la Ley de Compañias estableca que cualquiera que haya sido la causa de disolución la 
«compañía que 68 encuentra an proceso de Igudacion puede reacivarse hasta antes de la canceteción de la scripcaón 
de la compañía en el Registro Mercantil sempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disclurión y que el 
Superintendente de Compañias considere que no hay ninguna ota causa que justifique la hquidación 

QUE la compañía INMOBILIARIA BIRCES CIA, LTOA EN LIQUIDACION' ha soltado la aprobación de su 
resctwacón contenida en la esertura publica. otorgada ante. la Notaria Sexta del cantón Machala el 10 de abrl de 
2017 

QUE luego de la revision reelzada a dicha escatura publica, se ha emlida el Infame jurídico contenido en el 
Mamurando No SCVS IRM.UJ 0034 de 18 de abnlde 2017 pare la pprobacion de la mencionada regciwación, y 
EN aereo de les pinbuciones comtendas por la Supermiendenta de Compañías y Valores mediante Resoluciones 
NO ADM O 2011 011 de enero 17 de 2011 No.SC IAF DRH G 2011 0149 da fensaro 15 de 2011 y No ADM 11005 de 
marzo 9 de 2011 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR la reaciuación de la compañla INMOBILIARIA BIRCES CIA LTDA “EN 

LIQUIDACIÓN" por aer procedente en vd de lo dspuesto en el articulo 374 de la Ley de Compañas 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que inmediatamente se publique por una sola vez en el siuo Web imsttucional 

un extracto de la presente resolución 
ARTÍGULO TERCERO DISPONER que el funcionano que tenga a su cargo el Registro Mercenti del cantan en el 

que se encuenta la compañia INMOBILIARIA BIRCES CIA LTDA “EN LIQUIDACIÓN" a) Inscriba la presente 
Resolución en el Registro a su cargo b) Cancele la insenpcion del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso y c) 
Fonga las notes de falerercla previstas en el noiso pnmero del aniculo $1 de la Ley de Regrstro Cumplido sentará 
razón y sopta de lo actuado remitra a la Superniendiencia de Compañías. Vatores y Seguros 

ARTIGULO CUARTO.- DISPONER que tas Notarios ante os que se olorgo la esertura que se aprueba y la de 
«constiucaón, tomen nola a! margen de las matnces, del contenido de la preserta Resolución y sientan en las copias las 
razones respectuas. 

ARTÍCULO QUINTO. DECLARAR terminado el proceso de Iquidación y sip efecto el nombrarmento de Liquidador 
segun corresponda 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se sermta copia de esta Resolución al Servino de Rentas Infemas de El Oro. 
CUMPLIDO lo anteror remilase 8 esta Intendencia copia certcada de la escrfura referida 
NOTIFÍQUESE... DADA y fimada en la Intendencia de Compañías en Machala a 16 de abri de 2017 
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